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REF: Verbal  

Demandante: Jaime Motta Rodríguez 

Demandado: Martha Lucia Motta Torres, Janeth Motta Torres, 

Andrea Motta Torres y Jaime Alonso Motta Torres 

 

 

Reunidos los requisitos previstos por los artículos 82 del 

Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

 

 

PRIMERO. ADMITIR la demanda verbal formulada por 

Jaime Motta Rodríguez contra Martha Lucia Motta Torres, Janeth 

Motta Torres, Andrea Motta Torres y Jaime Alonso Motta Torres. 

  

SEGUNDO. Tramítese el presente asunto por la vía del 

proceso verbal (Libro Tercero, Sección Primera, Título I, del Código 

General del Proceso).  

 

TERCERO. Notifíquese de esta providencia al extremo 

demandado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 290-1 

del Código General del Proceso, en la forma señalada en los 

artículos 291 a 293, ibídem o bien, de conformidad con el artículo 8 

del Decreto 806 de 2020.  

 

CUARTO. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la 

parte demandada por el término de veinte (20) días.  

 

QUINTO. Se reconoce a Manuel José Cardozo Blanquiset 

como apoderado judicial la parte actora, en los términos y para los 

fines del poder que le fue conferido. 
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